
PRECIOS VALIDOS EXCEPTO PUENTES, NAVIDADES Y SEMANA SANTA 
Existen fechas en las que por razones de alta ocupaci·n, como congresos o eventos 
especiales desconocidos a la realizaci·n de este folleto, los precios podr§n sufrir un 

incremento. 
 

ORGANIZACION TÉCNICA:  

VIAJES TRAVELEUS S.L.  

CICMA 3299ñCIF: B-76131986 

ARGENTINA  

GRUPOS 2024  



ARGENTINA 

2 0 2 4  

Fecha de salida prevista:  

1 de Octubre 2024  



PREPARACION DE VIAJE 

Para la preparación de los viajes  

ofrecemos Carteles, Folletos, y reunio-

nes preparatorias antes de cada viaje. 

GUIA ACOMPAÑANTE  

Nuestros viajes siempre van acompañados de un guía acompañante que parte con el grupo des-
de el punto de origen y presta asistencia al grupo desde la recogida en el punto de salida y se 

encarga de asistir a los viajeros en cualquier problema que pueda surgir y coordina con los guías 

locales todo el contenido del viaje 

 
GUIA LOCAL 

Una vez en destino, para las visitas locales estaremos asistidos por uno o varios guías  locales 

especialistas en la ciudad de destino, incluso en algunos destinos el mismo guía acompaña al 

grupo durante todo el viaje. 
 

Estas combinación hace que nuestra asistencia sea muy completa y los viajeros se sientan asisti-

dos en todo momento.  

Nuestras programaciones llevan todos los servicios posibles programados incluidos 

en el precio, entradas, reservas, guías locales, comidas, cenas y demás prácticamen-

te sólo tendrá que abonar bebidas en algunos casos y regalos para sus allegados. 

TODO INCLUIDO  

Ventajas de Nuestros Programas 

SEGURO ANULACION 
Nuestros viajes llevan incluido  seguro de 
viaje para cualquier problema en destino, 

pero recomendamos obtener un seguro de 
anulación, ya que la cuantía del viaje es 

alta y cubriría cualquier imprevisto. 



13 Días  /  10 noches 

Argentina Tradicional 

Precio por persona desde 4.495 ú 

ITINERARIO:  



Bebidas o cualquier otro 

extra no especificado en el 

apartado el precio incluye. 

PRECIO  

INCLUYE:  

P R E C I O  N O  

I NC L U YE :  

Precio por persona 

 

 

 

Hoteles previstos o similares 

Vuelos programados 

Suplemento Individual: 685 û 

Tipo de Hotel/  

Nº Pasajeros  

13 días / 10 noches 

Precio por persona en habitación doble  

44/40 39/35 34/30 29/25 24/20 19/15 

COLEGIADOS  4.495 4.517 4.569 4.645 4.749 4.929 

NO COLEGIADOS  4.595 4.617 4.669 4.745 4.849 5.029 

 

IGUAZU  

HOTEL EXE CATARATAS *****  

 
USHUAIA  

HOTEL CANAL BEAGLE ****  

ALBATROS ****  

 

EL CALAFATE  

HOTEL ROCHESTER ****  

 
BUENOS AIRES  

HOTEL NOGARO 562 ****  
 

 AR1133 MADRID-BUENOS AIRES 1955-0405 (DIA SIGUIENTE)    
  

AR1882 BUENOS AIRES-USHUAIA 0945-1325 

 
AR1895 USHUAIA-CALAFATE 10:15-1135  

 
AR1841 CALAFATE-BUENOS AIRES 1050-1350 
AR1788 BUENOS AIRES-IGUAZU 1635-1830 

 
AR1785 IGUAZU-BUENOS AIRES1650-1850 

 

AR1132 BUENOS AIRES-MADRID 2350-1710 (DIA SIGUIENTE) 

Billete de avión MadridðBuenos Aires-

Iguazú-Ushuaia-Calafate-Buenos Aires-

Madrid, incluidas todas las tasas de aero-

puerto (También las tasas a pagar en 

destino)  

 

Todas las excursiones incluidas en progra-

ma  
 

Entradas: 

PARQUES NACIONALES: 

TIERRA DEL FUEGO,  

IGUAZÚ LADOS BRASILEÑO Y AR-

GENTINO,  

GLACIAR PERITO MORENO 
 

Tren del Fin del Mundo en Tierra del 

Fuego 

 
Safari Naútico en Perito Moreno en 
Calafate. 
 
Barco Canal Beagle 
 
Barco Delta Tigre 
 
Museo Eva Perón 
 
TANGO SHOW 

 

Casa Rosada (previa confirmación de 

autorización) 

 
Bus para la realización del programa 

 

Hotel 4****/5***** Régimen de  pensión 

completa, bebidas no incluidas), 10 CE-

NAS, incluida una cena en PUERTO 

MADERO y otra en TANGO SHOW,  10 

ALMUERZOS en restaurante,  
 

Guía acompañante que viaja con el grupo 

desde España y presta asistencia durante 

todo el viaje 

 

GUIAS LOCALES PARA TODAS LAS 

VISITAS INDICADAS 

 

SEGURO DE VIAJE Y ANULACION 

 

Auriculares para las visitas y escuchar 
cómodamente a nuestro guía local  

 

PROPINAS para los guías, chofer y 

restaurantes  
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SEGURO DE VIAJE EXTRAPREMIUM 

SEGURO  

EXTRAPREMIUM 

con mayores cobertu-

ras médicas hasta 

100.000 Euros e in-

cluida  Anulación.  

Si quiere ampliar 

coberturas y añadir 

anulación contrate su 

seguro de 

EXTRAPREMIUM 

con ... 

y 



 
SEGURO CON COBERTURA DE 

ANULACION EN VIAJE Y LA MA-

YOR COBERTURA DE ASISTEN-

CIA  

 

Nº de contrato/póliza:   

698 / 1353   

 
1. Transporte o repatriación sani-

taria en caso de enfermedad o ac-

cidente del Asegurado desplazado, 
hasta un centro sanitario 

adecuadamente equipado o hasta 

su país o lugar de residencia habi-
tual. Incluidos los acompañantes. 

 

2. Asistencia médica (gastos de 
hospitalización, de interven-

ciones quirúrgicas, de honora-

rios médicos, de gastos de en-
fermería y de productos far-

macéuticos) en caso de enfer-

medad o accidente del Asegu-
rado desplazado en el extran-

jero (HASTA 100.000,00  ϵ 
MÁXIMO).  

 

3. Desplazamiento y alojamiento de 
una persona acompañante del Ase-

gurado hospitalizado, superior a 

cinco días, en caso 
de enfermedad o accidente 

(residente en el país o lugar de re-

sidencia habitual del Asegurado a 
elección de éste): 

- Desplazamiento al lugar de hospi-

talización (viaje de ida y vuelta) 

¶ Alojamiento: hasta 150,00 ϵ /

día, con un límite máximo de 

1.500,00 ϵ, o diez días. 
 

4. Prolongación de la estancia del 

Asegurado desplazado, en caso de 

enfermedad o accidente y siempre 
por prescripción 

facultativa (hasta 150,00 ϵ/día, con 

un límite máximo de 1.500,00 ϵ, o 
diez días). 

 

5. Transporte o repatriación del 
Asegurado fallecido y desplaza-

miento de una persona acompa-

ñante (residente en el país o 
lugar de residencia habitual del 

Asegurado) que acompañe el 

cuerpo, hasta el lugar de inhu-
mación, cremación o ceremo-

nia funeraria en su país de resi-

dencia habitual. 
 

6. Desplazamiento del Asegura-

do por interrupción del viaje, 
debido al fallecimiento o enfer-

medad de un familiar hasta el 

segundo 

grado de parentesco en el país 
de residencia habitual del Ase-

gurado. 

 
7. Retorno anticipado del Ase-

gurado por siniestro grave en 

su residencia habitual o locales 
profesionales. 

 

8. Envío de medicamentos 
prescritos por un facultativo 

con carácter urgente. 

 
9. Transmisión de mensajes 

urgentes. 

 
10. Adelanto de fondos en caso 

de robo, pérdida de equipaje, 

enfermedad o accidente del 
Asegurado desplazado en el 

extranjero 

(hasta 1.500,00 ϵ máximo). 

 

11. Indemnización en caso de 
pérdida definitiva o destrucción 

total del equipaje, durante el 

transporte realizado por la 
compañía transportista (hasta 

2.000,00 ϵ máximo). 
 

12. Indemnización en caso de 

demora superior a 6 horas des-
de la llegada del vuelo, en la 

entrega del equipaje y efectos 

personales facturados en vuelo 

(hasta 200,00 ϵ máximo) para 

sufragar los gastos de primera 
necesidad. 

 

13. Demora en la salida del me-
dio de transporte público con-

tratado superior a 6 horas 

(hasta 300,00 ϵ máximo). Para 

sufragar los gastos de primera 
necesidad. 

 

14. Demora en la salida del me-
dio de transporte público por 

Overbooking (hasta 300,00 ϵ 
máximo). Para sufragar los gastos 

de 

primera necesidad. 
 

15. Perdida de enlaces por retra-

so del medio de transporte aé-

reo contratado (hasta 500,00 ϵ 
máximo). 
 

16. Pérdida de servicios por re-

traso del vuelo internacional 

contratado (hasta 300,00 ϵ máxi-
mo). 

 

17. Gastos de gestión por pérdi-

da de documentos (hasta 250,00 

ϵ máximo). 
 

18. Localización y envío de los 

equipajes y efectos personales, 
hasta el lugar del viaje previsto o 

hasta el lugar de residencia 

habitual del Asegurado. 
 

19. Fallecimiento o invalidez per-

manente del Asegurado, como 

consecuencia de un accidente en 
el medio de transporte (hasta 

100.000,00 ϵ). 
 

20. Responsabilidad civil privada 
del Asegurado (hasta 100.000,00 

ϵ máximo). 
 

21. Rembolso de las vacaciones 

no disfrutadas por repatriación 

del Asegurado (hasta 3.000,00 ϵ 
máximo) 
 

22. Gastos de anulación del 

viaje contratado (hasta 

3.000,00 ϵ máximo)  




